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ESCRITURA DE CESION DE En la ciudad de Cotacachi hoy día 

PARTICIPACIONES. 
martes diecisiete de septiembre del 

año dos mil trece, ante mi Doctor 

OTORGA: CARLOS HERNAN 

MEJIA SARZOSA Y SRA José Lsonardo Andrade Cruz, 

Notario Público del cantón 

AFAVOR JOSE LUIS Cotacacíhi, comparecen por una 
CABASCANGO CUASCOTA. 

parte los cónyuges Carlos Hernán 

Mejía  Sarzosa y Nidia  Manluv 
CUANTIA., INDETERMINADA. 

Cárdenas Chessi, por sus propios 

derechos, y por otra parte el señor 

José Luis Cabascango Cuascota, de 

estado civil casado, son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en 

esta cudad y Cantón Cotacachi, 

Imbabura los prmeros comparecientes y en el cantón Cayambe provincia de 

Pienincna el segundo, de paso por esta ciudad de Cotacachi, mtervienen por sus 

propios y persenales derechos bien imteligenciacos del acto me cresentan sus 

ceculas de ciudadanía cuyos numeros se anoian con sus firmas legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerles doy fe comparecen y 

me pidan que eleva a escritura publica la minuta que copiada iteralmente es de! 

w Dm
 

2 cesorsguien4s SENOR NOTARIO: Sírvase reoracrar en el protocolo 

carge y elevar a escritura púclica la siguiente de Cesión ce Participaciones de la 

Corpañla de Trarseere COTAFLOR CÍA LTDA' de esta GLcad / camor



m
 o ra
 

zz
 

— rm
 

(mn
 

TO
 

o o - D
 mo 

o
 sm
 

pa
 

co
 

oO
 

o = E m
 

qu
 

o
 o =
 5 14
) 

a 9 c (a
 cu
 

mn
 O mv
 
=
 

o (mn
 

o 2 3
 yy)
 

sz
 G a 

Sarzcsa y Nidia Manluv Cárdenas Chassi por sus proplies derechos en calidad de 

CEDENTES, y por otra parte el señor José Luis Capascengo Cuascota as estado 

erai cesado en caidad de Cesionano, 

  

hábiles por derecho 5 E G U Mm 

Mediante escritura púclica celebrada en la ciudad de Sangolquí cabecera cantona; 

de Rumiñahul, de la República del Ecuador el día martes dos de mayo del dos mil 

seis. ante el doctor Caños Martinez Paredes Motario Público de ese cantón se 

consutuyó la Compañía de Transporte "COTAFLOR CIA LTDA”, la misma que se 

encuentra inserta en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi, el cinco de junio del 

dos mil seis, bajo la partida número diecisiete juntamerte con la Resolución 

Aprobatoria número cero ses QJJ Uno cinco nueve cinco, de la Oficina Matriz de la 

Supermtendencia de Compañías en Quito con fecha ocho de Mayo del dos mil seis 

DOS.- La Junta General del Socios de la Compañía de Transporte 'COTAFLOR CIA 

LTDA”, celebrada en fecha lunes doce de agosto del dos mul trece con el vota 

tnánime del capital social total presente autorizó al socio señor Carlos Hernán Mejía 

Sarzcsa. casado, que transfiera sus acciones o participaciones que posee en la 

Compañía en favor del señor José Luis Cebascanco Cuascota, casado TERCE 

RA-CESION DE PARTCIPACIONES. Con estos antecedentes 

expuestos los cedentes cónyuges Carlos Hernán Mejía Sarzosa y Nidia Marluv 

Cárdenas Chassi. por sus propios derechos ceden y dan en venta real y efectiva las 

cien acciones o parucipacicnes de un valor de un dólar cada una. dando un total de 

cien dóleres que poseen en la Compañía de Transporte 'COTAFLOR CIA LTDA ' 

Cuescote de estado cil casado La 

  

er favor del señor José Lis Ca 

“erencia convenida comprende ademas de las participaciones sociales icdos 

jos derschos que pocrian corresponderles cor reservas de todo upo superás” 

resena de revaiecrzacion Ge catwimorio utilidades no cistiebuiidas y todos les



Gure, sin qUe la cecanis 

se reserve ningún derecho beneficio en relacion con las participaciones 

isren CUARTA-EL PRECIO. El precio converido por las 

acciones onjsto de este contrato es el valor tctal de cien dojares americanos, al 

e o h ( p E a O abascango Cuascota, de estado civil casado en moneca de curso legal 

  

JESSE apisra satisfacción, por lo que no se admira reclamo posterior alguno 
Zoz 
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UNRA2<INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

don) A 
autorzadas para cttener que de la presente escritura de cesión se p
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ón al margen Ce la inscrnpción en el Registro Mercantil del cantón 

eferente a la  Censtitución, así como al margen de la matriz de la -O
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pra Fnública de Constitución SEXTA.- DOCUMENTOS HABILI 

NE
S 

A
 

7 
a
,
 
5
 

E
 

TÉ S. acembpaña copia certificada del acta de sesión orcinaria de la 

ompaña de Transcortes 'COTAFLOR CIA LTDA”, de fecha doce de agosto del O 

dos mil trece cor lo que se acredita que la Junta General de Sccios con el carácier 

de Univarsal cor el censentmiento unánime del capital social, autoriza al socio 

O eompareciente (cedenie) para que transferan la acción o parmeipación que poseen 0 

Do
 n la Compañía en favor del cesicnarlo en este contrato Usted señor Notario se 

ignará acregar las demás cláusula de estlo para ta perfecta validez ce este a
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instrumento público ff llegible EDGAR TROYA GOMEZ ABOGADO Mat Diez — 

A mu 148
 

mn
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su
 2 des rel ocho — cuarenta y cnco FAÍ ' Hasta aqui la minuta que Guec 

escritura puduca con todo su valoriegal PROSIGUIENDO. Los ciergantes 

s calidades indicadas agregan que aorueoan y Faufcan 103 1Sf0InOs , 

 



se ooseivaron por parte del suseric Notano todos y cade uno de los preceptos 

legales del caso Se agregan ala matriz todos los documentos hanliantes 

necesanos Y leído que les fue a los comparecientes este instrumento público en 

todo su contenido por mí el Notano, aquellos se afirman raufican y para consiancia 

firman juntamente cormigo mo
 an uridad de acto De todo lo que doy fe - 

pe 

SR. CARLOS HERNÁN MEJÍA SARZOSA 

CE 100160871-8 

SRA NIDIA MARILUV CÁRDENAS CHASSI 

CGE 100115286-0 

SR JOSÉ LUIS CABASCANGO CUASCOTA 

CC 100239539-8
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Señora 

OLGA FABIOLA TERAN GALLEGOS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

des : cad de la presente cumple comunicarle a usted, que el Directorio de le 
l Y - 

E OMPÁÑÍA DE TRANSPORTES COTAFLOR CIA LTDA ”, en sesión llevada a 

Po 18 de noviembre de 2011, resolvió designarie como GEREMiE 

RÁLde la empresa por el penodo estatutario de DOS (2) AÑOS, cargo 

sl.cual su persona es elegida por primera oportunidad 
ZA 

enté General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
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Sus funciones constan en la escritura pública de la Consutución de la 

Compañía, otorgado ante el notano Doctor CARLOS A MARTÍNEZ PAREDES. 

del cantón Rumiñahun, el 2 de mayo de 2006. 

REGISTRO DE MERCATIL tomo 1, tepertorio(s)-782 Inscripción No 17 

Lunes,5 de junto del 2006, 15 21 06 

Atentamente 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COTAFLOR CIA LTDA. 

1 Instalación de la Junta General Extraordinaria y constatación del Quórum 

2. Lectura de comunicación 

3. Aceptación y toma de promesa de Ley al nuevo accionista JOSÉ LUIS 

CABASCANGO CUASCOTA 

El orden del día es aprobado 

4 Siendo las 20hrs 15 min De hoy día lunes 12 de agosto de 2013 el Sr 

Carlos Mejía Sarzosa, en su calidad de Presidente luego de expresar un 

saludo a los compañeros Instala la Junta General Extraordinaria y Universal 

5 = 3 3 ] de Accionistas de la Compañía de Transporte "COTAFLOR” CIA. LTDA 

* 7% Y S La misma que tuvo lugar en el domicilio de la institución, al constatar el quórum 

: Y A E se cuenta con la totalidad del capital social que se detalla en los Accionistas 

Saa 

$ í o 052 CHICAIZA TUQUERRES MARÍA NATIVIDAD 

£2 2 le Í CHALACAN CÓRDOVA JORGE ARTURO 

Y5 y 09 MEJÍA SARSOZA CARLOS HERNAN 

CR MEJÍA SARZOSA MARÍA CRISTINA 

E Zi A CABASCANGO CUASCOTA JOSÉ LUIS 

í UN MORALES MORENO CLAUDIO HERNAN 

VACA TERÁN TATIANA ESTEFANÍA 
RUIZ AUZ HÉCTOR RIGOBERTO RAÚL 
SÁNCHEZ TERÁN OSCAR PAUL 
SIMBAÑA PICHUCHO HUGO ROSENDO 
TERÁN YARANGA CLAUDIO HOMERO X

N
N
N
S
S
S
S
S
S
X
S
 

      
E 7 informando que ha CEDIDO sus cien acciones de un dólar cada una a 

USD) dando un total de cien dólares (100 USD) de la Compañia de 

Transporte COTAFLOR CIA. LTDA. En beneficio del Señor JOSÉ LUIS 

CABASCANGO CUASCOTA C.!. 100239539-8 

7 Oficio enviado por el Señor JOSÉ LUIS CABASCANGO CUASCOTA C 1. 

100239539-8, expresando un saludo a los Directivos de la Institución y 

dando a conocer que han podido llegar a un acuerdo del Sr. CARLOS 

HERNÁN MEJÍA SARZOSA con C | 100180871-8, quien CEDE sus CIEN 

participaciones y solicitando ser aceptado como nuevo accionista. 

8. Aceptación y toma de Promesa de Ley al Nuevo Accionista Señor JOSÉ 

LUIS CABASCANGO CUASCOTA



El Sr Presidente hace uso de la palabra y pone a consideración de la Junta General 

de Accionistas las comunicaciones anteriores 

Por contar con la presencia de la Sra. Gerente quien da la información que el Sr 

CARLOS HERNÁN MEJÍA SARZOSA, se encuentra al día en todas las obligaciones 
con la Institución. 

Interviene el compañero CLAUDIO MORALES quien menciona que debemos aceptar 

el pedido del compañero CARLOS HERNÁN MEJÍA SARZOSA para que pueda 

CEDER sus Acciones y Derechos en beneficio del Señor JOSÉ LUIS CABASCANGO 

CUASCOTA. 

Para la compañía en lamentable la ausencia del compañero CARLOS HERNÁN 

MEJÍA SARZOSA, ya que se ha caracterizado como Accionista ejemplar en todo 

sentido. 

La moción tiene el apoyo unánime de los participantes en la Junta ya que todo se 

encuentra en Regla para la aceptación del Nuevo Accionista. 

El Sr. Presidente al observar el apoyo Total a la moción Amparado en la Ley Acepta 

como nuevo accionista al Señor: JOSÉ LUIS CABASCANGO CUASCOTA para 

proceder a la Toma de la Promesa de Ley. 

Al ingreso da la bienvenida y pregunta st promete cumplir y hacer cumplir con las 

Leyes, Estatutos y Reglamentos vigentes en la Institución. 

El Señor JOSÉ LUIS CABASCANGO CUASCOTA en forma libre y voluntaria ante la 

presencia de los Accionistas promete cumplir y hacer cumplir todo lo que rige en la 

Compañía. 

De esta manera queda legalmente posesionado como Nuevo Accionista de la 

Compañía de transporte COTAFLOR CIA. LTDA. El señor JOSÉ LUIS CABASCANGO 

CUASCOTA 

El mismo que se dirige a los presentes para expresar un sincero agradecimiento por la 

Aceptación y quiere hacer un compromiso de colaboración en todo lo que este a su 

alcance siempre que vaya encaminado en el Progreso de la Compañía Trasportes 

COTAFLOR 

Sin tener más que tratar y luego de haber cumplido con el orden del día establecido el 

Sr. Presidente reitera el agradecimiento y clausura la Junta General de Accionistas a 

las 21 Hrs. 16 min 
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MUNERO DE CERTIFICADO 
CASTILLO CUASCOTA LUIS NOMBERTO 

    

    

  

1713883534 
escuis 

Crea 
PROVINCIA a CACUNSORPCIÓN y 

7 PEDPO MONCAYO, robicaCH , 
TUPIGACH A, 

mo A fisrcosa £ Zoma E ————— DPPESICENTALE DE CA na 
/ 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA. que la 

sello y firmo en Cotacachi, diecisiete de septiembre del año dos mil trece - 

Z / 

DP José ¿cobras Andrade Cruz 
a / > ¿ 

mr RA 
NOTARIO PUBLICO DEL CANT 
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A nen CANTÓN COTAS o - 

7 Az y y o o mdrade 
day pr Jose Amd oo UN 
¡AL NOTAR



ZON.- En esta fecha tome nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE COTAFLOR CIA. 
LTDA., otorgada ante el Doctor Carlos Martínez Paredes, Notario Titular del 

cantón Rumiñahui, el dos de mayo del dos mil seis, con la CESION DE 
PARTICIPACIONES, consta . ñ - Sangolquí a veinte 
de Septiembre del dos mil AGRA BERRRRRUMAnOr 

y 5 Y) Pp 

- Y Nai ioAs 
"DRA. CALERO, 

NOTARIA PUBLICA SUPLENTE DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Dra. Eliana Calero Nunes 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Ana de Cotacachi 

Garcia Moreno y Gonzalez Suarez Telf. 2915-117 

Número de Repertorio: 2013— 3532 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ANA DE COTACACHI, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Seis de Noviembre de Dos Mil Trece queda inscrito el acto o 
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 

de fojas 1 a 1 con el número de inscripción 48 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

TRANSPORTE COTAFLOR CIA. LTDA en calidad de RAZÓN SOCIAL], [MEJIA SARZOSA 

CARLOS HERNAN en calidad de CEDENTE], [CARDENAS CHASS1 N1IDIA MARILUV en 

calidad de CEDENTE], [CABASCANGO CUASCOTA JOSE LUIS en calidad de 

CESIONARIO]). 

  

DÉ RAMIRO QUELAL 
Registrador de la Propiedad . 

  

   YNERCANTIL LLP 

SANTA ANA De COTLOL 
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